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CERTIFICADO DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTION.

La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares es un establecimiento público del orden nacional,
con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, que se rige
por las normas orgánicas del Decreto Ley 2342 de 1971, Decreto Ley 2002 de 1984, Ley
489 de 1998 y por las disposiciones de su estatuto interno (Acuerdo No. 08 del 03 de
noviembre de 2016) que tiene como objeto fundamental reconocer y pagar las
Asignaciones de Retiro al personal de oficiales, suboficiales y soldados profesionales de
las Fuerzas Militares que consoliden el derecho a tal prestación, así como la sustitución
pensional a sus beneficiarios, y contribuir al desarrollo de la política y los planes generales
que en materia de seguridad social adopte el Gobierno Nacional respecto de dicho
personal.

La Oficina Jurídica de CREMIL, tiene dentro de sus funciones adelantar las actuaciones
correspondientes del procedimiento administrativo de cobro coactivo, sobre aquellas
obligaciones a su favor y conforme las reglas establecidas en el Titulo IV de la parte primera
de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo – CPACA, Estatuto Tributario, Ley 1066 de 2006, Decreto 4473 de 2006 y
demás normas concordantes; así como brindar la información verídica eficiente y eficaz de
la evolución de la cartera en Cobro Coactivo, al Comité de Cartera de manera trimestral, y
al Director General; asesorar al Director General y demás dependencias de la Caja en los
asuntos jurídicos relacionados con la entidad, que tengan impacto directo en la cartera y
en el desarrollo del procedimiento administrativo, con el fin de atender los requerimientos
que se efectúen por los órganos de control, autoridades administrativas y judiciales; definir,
implementar y desarrollar de manera eficiente, eficaz y oportuna las actividades
establecidas en los planes de mejoramiento y de acción en la presente vigencia, conforme
los requerimientos emitidos por la Contraloría General de la Republica en los informe de
auditoría financiera de la vigencia fiscal objete de auditoría y emitir los conceptos que
requieran las diversas dependencias en asuntos de su competencia, relacionados con el
trámite de recaudo de las obligaciones a favor de CREMIL tendientes a la optimización de
las estrategias de recaudo, de conformidad con las normas que rigen los servicios y
funciones de la institución, y de acuerdo con lo señalado en el Estudio Previo radicado No
I2025004514 del 31 de marzo de 2025.

En la actualidad, dicho grupo está conformado por el Coordinador, quien a su vez es el
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica y un (1) funcionario de planta (Abogado ejecutor) el
cual a la fecha se encuentra vacante, quienes deben atender obligaciones que superan las
1200, suma que varía mes a mes, lo que implica una carga procesal por abogado para su
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trámite, siendo deber de los mismos obtener el recaudo de la cartera de manera pronta y
eficaz.

A la fecha se observa que, como resultado de los informes de auditoria fiscal realizado por
la Contraloría General de la República, a las vigencias 2022, 2023 y 2024, el Grupo de
Jurisdicción Coactiva, tiene en curso la ejecución de múltiples acciones definidas y
establecidas en los planes de mejoramiento y de acción de la entidad, específicamente los
contemplados en los hallazgos 5,6,9,11 y 14, que requieren de ejecución, con el objeto de
poder informar y acreditar al órgano de control el cumplimiento de las mismas. Aunado a
lo anterior, se tiene programada para el primer semestre de la vigencia 2025, la auditoria
financiera correspondiente a la vigencia fiscal 2024, por parte de la Contraloría General de
la República.

Que hace parte integral del proceso contractual y con el fin de contar con un
PROFESIONAL ESPECIALIZADO que preste al centro de costo Grupo de Jurisdicción
Coactiva, por sus propios medios, con plena autonomía técnica y administrativa sus
servicios para la ejecución del siguiente objeto contractual: El CONTRATISTA, se obliga
para con la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES a prestar sus servicios
Especializados de abogado de manera independiente y bajo su responsabilidad sin ningún
tipo de subordinación, para adelantar las actuaciones procesales que se requieran dentro
del trámite de las obligaciones de jurisdicción coactiva, así como, prestar apoyo en aquellas
actividades que deban ejecutarse dentro de los procesos que requieren impulso, en virtud
de los planes de mejoramiento presentados a la Contraloría General de la República frente
a los hallazgos que han resultado en las diferentes auditorías financieras realizadas por
ésta descritos en el numeral 2 del Estudio previo radicado I2025004514 del 31 de marzo
de 2025.

Que por lo expuesto, certifico que el Señor SEBASTIAN JORGE RICHARD AGUILERA
LOPEZ cumple los requisitos técnicos y específicos esenciales, experiencia y cuenta con
la idoneidad suficiente y requerida en el estudio previo y resulta conveniente para CREMIL
suscribir Contrato de Prestación de Servicios PROFESIONALES ESPECIALIZADOS, para
desarrollar el siguiente objeto contractual: “ El CONTRATISTA, se obliga para con la CAJA
DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES a prestar sus servicios Especializados de
abogado de manera independiente y bajo su responsabilidad sin ningún tipo de
subordinación, para adelantar las actuaciones procesales que se requieran dentro del
trámite de las obligaciones de jurisdicción coactiva, así como, prestar apoyo en aquellas
actividades que deban ejecutarse dentro de los procesos que requieren impulso, en virtud
de los planes de mejoramiento presentados a la Contraloría General de la República frente
a los hallazgos que han resultado en las diferentes auditorías financieras realizadas.

Toda vez que, se evidencia que cuenta con título profesional de ABOGADO graduado en el
año 2013 de la Universidad Militar Nueva Granada, así como con más de 1700 días de
experiencia relacionada, así:
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SEBASTIAN JORGE RICHARD AGUILERA LOPEZ

EMPRESA DESDE HASTA
EXPERIENCIA ACTIVIDADES

EJECUTADAS O
FUNCIONES
REALIZADAS

MESES DIAS

EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 26/01/2018 26/12/2018
11

CONTRATISTA

EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 4/02/2019 5/09/2019
6 27

CONTRATISTA

EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 7/02/2020 31/12/2020
10 21

CONTRATISTA

EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 2/02/2021 31/12/2021
10 28

CONTRATISTA

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 2/02/2022 18/12/2022
11 18

ASESOR JURÍDICO

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 19/01/2023 18/05/2023
4 29

ASESOR JURÍDICO

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 2/06/2023 28/12/2023
6 29

ASESOR JURÍDICO

TOTAL     58 152
EXPERIENCIA TOTAL: POR

58 MESES Y 152 DIAS.

Ver certificaciones adjuntas a la hoja de vida del señor SEBASTIAN JORGE RICHARD
AGUILERA LOPEZ LANCHEROS, de igual forma manifiesta no estar incurso en causales de
inhabilidad o incompatibilidad, así como no haber litigado en contra de la Entidad

Dado en la ciudad de Bogotá D.C., al 31 de marzo de 2025

                                                                           
Coronel (R) FREDY HERNAN CALIXTO MONROY
Subdirector Administrativo Ordenador del Gasto

                                                                                
KARLA PAOLA JIMENEZ RAMOS

Jefe De Oficina Asesora De Jurídica
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